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Al despacho del señor Juez para proveer informando que hay solicitud de títulos y 

no hay embargo de remanentes, Bucaramanga veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 

 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS   

Secretario    

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado por pago total de la 

obligación, decretado mediante auto del 29 de junio de 2023, y se observa en 

Reporte de Títulos de fecha 19 de julio de 2023, en la constancia secretarial que 

antecede, que existen títulos de depósito judicial por un valor total de 

NOVECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE 

($904.372), el Despacho ordena la ENTREGA al demandado OSCAR JAVIER 

MEZA ORTIZ identificado con C.C. 91.241.200 por ser a quien se le materializó el 

descuento. 
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Por otra parte, se ORDENA LA ENTREGA de los títulos de depósito judicial que se 

llegaran a constituir con ocasión a las medidas cautelares decretadas, a quien se le 

llegare a realizar el descuento.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 

Juez. 

 

 

El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 25 de julio de 2023. 

 


